
Audiencias Virtuales



Para proteger TU SALUD y la nuestra, este Juzgado continuará la
prestación del servicio a partir del 1° de Julio de 2020, de manera
VIRTUAL.

Por ello, es importante que conozcas la siguiente información de
utilidad:



❑PLATAFORMA A USAR: Microsoft Teams

❑INDISPENSABLE: 

✓Descargar la aplicación en tu computador:

Descárgala en este vínculo: https://www.microsoft.com/es-co/microsoft-365/microsoft-teams/download-app
(O revisa el video anexo)

✓TENER ESCANEADOS LOS DOCUMENTOS QUE SE PRESENTARÁN, de manera individual y en
formato PDF.

Audiencias de Juicio Oral

https://www.microsoft.com/es-co/microsoft-365/microsoft-teams/download-app


✓Recuerda que preferiblemente la conexión se debe hacer desde un computador, pues te

permitirá presentar con mayor facilidad los documentos y la calidad y estabilidad de la

videoconferencia será mejor.

✓Informar mediante correo electrónico, con al menos dos días de antelación, el NOMBRE 

DE LOS TESTIGOS QUE NO CUENTAN CON LOS MEDIOS PARA CONECTARSE A LA 

AUDIENCIA DE MANERA VIRTUAL, a efectos de que se autorice su ingreso a una sala de 

audiencias del Edificio de la Judicatura –San José-. 



Cómo conectarnos a la Audiencia de Juicio?

Al correo electrónico te llegará un mensaje 
de nuestro e-mail institucional, como este:

Basta con darle clic aquí, el día y hora 
concertados para la audiencia 

(Revisa el video anexo)



✓ Ellos podrán conectarse a través de su celular (SmartPhone) o su computador, obligatoriamente con CÁMARA.

✓ Si lo hacen desde sus celulares, deberán descargar la aplicación TEAMS.

✓ Podrás reenviarles el correo que te llegó con la programación de la audiencia, donde está el link de la misma; o si
lo deseas, el juzgado te enviará vía WhatsApp el link de la audiencia, el cual podrás reenviar por el mismo medio a
los testigos.

✓ Recuerda verificar con antelación si los testigos cuentan con una conexión estable a internet, de lo contrario, deberá
rendir su declaración desde una sala de audiencias en el Edificio de la Judicatura –San José; debiendo informar
aquello con la suficiente tiempo para que se autorice su ingreso a la sede judicial, pues el mismo es excepcional.

Cómo se conectan mis testigos?



✓Para el resto de las audiencias, usaremos la plataforma

Para ello solo tendrás que ingresar (mediante tu computador o celular) al link que el mismo
día de la audiencia se te proporcionará a través del WhatsApp.

Otras Audiencias



✓Para la entrega de expedientes en audiencias que así lo requieran, como
individualizaciones de pena, preacuerdos o preclusiones, podrás hacerlo
enviándolo al correo electrónico del Despacho.

✓Te sugerimos tener los expedientes previamente escaneados en PDF, por si las
anteriores situaciones se presentan.



✓ Infórmanos tu correo, para comunicarte con mayor facilidad
cualquier asunto, incluido el agendamiento y link de la audiencia.

✓ El canal de comunicación oficial es nuestro correo institucional: 

PMCON03MA@CENDOJ.RAMAJUCIAL.GOV.CO

✓ Atención telefónica: 884 8048

mailto:pmcon03ma@cendoj.ramajucial.gov.co


Recuerda que está en nuestras manos evitar el contagio, adaptándonos al cambio y 
usando las herramientas tecnológicas que nos permiten trabajar manteniendo el 

distanciamiento!

Agradecemos y entendemos los esfuerzos que estos cambios conllevan, con la seguridad 
de que al igual que nosotros, pondrás tu mejor empeño para tener éxito en nuestra 

labor y conservar nuestra salud!

Estaremos atentos a tus sugerencias para mejorar!


